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m e m o r i a  d e s c r i p t i v a

Correspondiente al registro de lúdelo de Utilidad que, por 

veinte años, se so lic ita  para Esprfía y sus Colonias, a favor 

de Don Jaine GARCIA TURA, residente en Añoreblata (Vizcaya),

|| General Mbla,
p o r

«FOLLETO PUBLICITARIO AHMABLE»

SI nuevo fo lle to  publicitario armable, presenta la ven 

taja de aua an virtud de aue el motivo de publicidad se arma 

hasta constituir la representación corpórea del objeto inte­

resado, o composición previamente determinada, hace que 1 *e- 

de grabada, más fuertemente en la mente del observador, aquél

objeto que es motivo de publicidad.
A continuación se describe un caso de realización prác­

t ic a ,  a títu lo da ejemplo, no lim itativo, de un folleto.-se­

gó* la Invención acompañándose de una hoja de dibujos en los 

que en la figura 1, se representa con desarrollo la figura 

recortable objeto de publicidad y en las figuras 2, 3, 4 y
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L ,  son sendos accesorios recortables que constituyen un todo 

del objeto a divulgar.
Consiste ásta en un fo lle to , constituido por una lámi- 

L a  U )  material adecuado que además de la literatura con­

veniente, presenta e l  objeto motivo de la publicidad (2) en 

¡desarrollo, con las oportunas pestañas de pegado (3 ).

Gracias al deaarrollo del objeto que es motivo de pu­

blicidad y de las pests&as de unión (3 ), se consigue que e l 

¡objeto motivo de la publicidad, una vez recortado y doblado, 

Lea convertido en forma corpórea, al pegar las distintas pes

[tañas de unión.
Se sobreentienda que en e l  presente caso, serán varia- 

L le s  cuantos detalles de construcción y acabado, no alteren, 

¡cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la inven, tón, lo 4ue 

Le  declara cono no divulgado ni praotlcado en Eapafla, com-

prende las siguientes reivindicaciones:

la .-  Folleto publicitario armable, caracterizado por 

e l hecho de que está constituido por una lámina de material 

conveniente, en la que está dibujado en desarrollo, e l obje­

to que es motivo de la publicidad, existiendo las convenien­

tes. pestafífes de unión a fin  de que una vez recortada la s i­

lueta del desarrollo y convenientemente M iados las líneas 

| de punteados y pegadas las distintas pestañas de unión, ob­

tener, en forma corpórea, e l objeto motivo de publicidad. 

2 ».- FOLLETO PUBLICITARIO ARMABLE.
Según se describe y reivindica en la presente Memoria
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